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SÍNTESIS DEL INFORME SOBRE LAS CUENTAS ESPECIALES DEL 
TESORO PARA EL AÑO 2026 

 

Las Cuentas Especiales del Tesoro (CET) constituyen un instrumento importante para la financiación de las políti-

cas públicas y de las estrategias sectoriales, al garantizar recursos afectados y una mayor flexibilidad en la gestión 

de dichos recursos. Asimismo, permiten a los poderes públicos actuar con rapidez y movilizar los financiamientos 

necesarios en caso de urgencia y de necesidad imperiosa e imprevista. 
 

Las CET, y en particular las Cuentas de Asignación Especial (CAE), constituyen los soportes de financiación de 

múltiples políticas públicas y proyectos de reforma, especialmente en los ámbitos de: 
 

 

La generalización de la protección social, que constituye un pilar fundamental en la consolidación del 

Estado social, impulsada a través de la CAE «Fondo de Apoyo a la Protección Social y a la Cohesión 

Social», que garantiza la implementación de los distintos componentes de este Proyecto Real; 

 La justicia territorial, mediante el refuerzo de los recursos asignados a las regiones y la financia-

ción de los programas de desarrollo territorial integrado. En este marco, varias CAE desempeñan 

un papel determinante, en particular el «Fondo Especial relativo al producto de las participacio-

nes de impuestos asignadas a las regiones», el «Fondo de Solidaridad Interregional», el «Fondo 

para el Desarrollo Rural y de las Zonas de Montaña», el «Fondo de Apoyo a la Iniciativa Nacio-

nal para el Desarrollo Humano», así como la CAE «Participación de las colectividades territoria-

les en el producto del IVA»; 

 La promoción de la inversión, según un nuevo enfoque centrado en el posicionamiento del sector 

privado como motor de crecimiento y de creación de empleo, con un papel relevante atribuido a 

la CAE «Fondo de Promoción de las Inversiones»; 

 La transición digital y la consolidación de la digitalización como palanca esencial de la reforma 

de la Administración pública, impulsada por la CAE «Fondo de Modernización de la Adminis-

tración Pública, de Apoyo a la Transición Digital y al Uso del Amazigh»; 

 La intervención del Estado en materia de apoyo al sector de la vivienda y al acceso a la vivienda, 

a través del «Fondo de Solidaridad para el Apoyo a la Vivienda, al Hábitat y a la Integración Ur-

bana»; 

 La gestión anticipativa de los efectos del estrés hídrico y de las catástrofes naturales, que movi-

liza a los distintos actores en torno al «Fondo de Lucha contra los Efectos de las Catástrofes Na-

turales». 

En la misma línea, otras CAE, tales como el «Fondo Especial Vial», el «Fondo de Acompañamiento de 

las Reformas del Transporte por Carretera Urbano e Interurbano» y el «Fondo de Desarrollo Agrícola», 

contribuyen al fortalecimiento de las infraestructuras, la modernización del transporte y el desarrollo agrí-

cola. 
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Por otra parte, los datos recogidos en el informe sobre las CET ponen de relieve el esfuerzo realizado para 

la racionalización del número de estas cuentas y de sus normas de gestión. En efecto, el número de dichas 

cuentas pasó de 78 en 2006 a 69 en 2025. 

El análisis de la estructura y de la evolución de los ingresos y de los gastos de las CET durante el período 

2022-2024, por categoría de cuenta, pone de manifiesto el balance contable que se presenta a continua-

ción: 

1- Cuentas de Asignación Especial 

El importe total de los ingresos realizados por las CAE ascendió en 2024 a 356.959 (*), de los cuales 128.058 MDH 

correspondieron a ingresos propios, 49.473 MDH a transferencias del Presupuesto General del Estado y 179.428 

MDH al saldo arrastrado al cierre del ejercicio 2023. 

En cuanto a los ingresos correspondientes a los años 2023 y 2022, estos se situaron, respectivamente, en 315.620 

MDH y 265.565 MDH. 

En cuanto a los ingresos correspondientes a los años 2023 y 2022, estos se situaron, respectivamente, en 315.620 

MDH y 265.565 MDH. 

2- Cuentas de financiación 

El saldo vivo total de las cuentas de financiación pasó de 161,81 MDH en 2022 a 90,79 MDH en 2023 y a 47,72 

MDH en 2024, registrando así una disminución media anual cercana al 46 %. 

El análisis de la estructura de este saldo vivo en 2024 muestra que el importe pendiente a cargo de la Sociedad de 

Financiación JAIDA representa el 48,58 % del saldo total, seguida por la Sociedad Marroquí de Seguro a la Ex-

portación (SMAEX) con el 37,13 % y el Crédit Agricole du Maroc (Crédito Agrícola de Marruecos) (CAM) con 

el 14,29 %. 

3- Cuentas de adhesión a los organismos internacionales 

El importe total de las contribuciones de Marruecos a los organismos internacionales alcanzó 586,09 MDH en 

2024, frente a 1.442,61 MDH en 2023 y 692,34 MDH en 2022. En cuanto a los créditos previstos por la Ley de 

Finanzas de 2025, el Proyecto de Ley de Finanzas para 2026 así como las previsiones para los años 2027 y 2028, 

estos se sitúan, respectivamente, en 791,73 MDH, 1.524,60 MDH, 833,07 MDH y 441,70 MDH. 

4- Cuentas de operaciones monetarias 

Estas cuentas registraron en 2024, a través de la cuenta titulada «Diferencia de cambio por ventas y compras de 

divisas», que recoge las ganancias y pérdidas derivadas de las operaciones de compra y venta de divisas efectua-

das por Bank Al-Maghrib, ingresos por 11,55 MDH y gastos por 22,88 MDH, sin tener en cuenta el saldo arras-

trado. 

5- Cuentas de gastos con cargo a dotaciones 

Los ingresos realizados por dichas cuentas, incluido el saldo arrastrado, ascendieron a 40.436 MDH en 2024, frente 

a 38.145 MDH en 2023 y 37.163 MDH en 2022. 

En cuanto a los gastos ejecutados, estos se situaron en 13.374 MDH en 2024, frente a 14.008 MDH y 15.238 MDH, 

respectivamente, en 2023 y 2022. 

Por lo que respecta al total de los gastos efectuados en el marco de las Cuentas Especiales del Tesoro (CET), estos 

ascendieron a 181.558,64 MDH en el año 2024, de los cuales 158.838,63 MDH correspondieron a la participación 

de las Cuentas de Asignación Especial (CAE), lo que representa el 87,48 % del importe total. 

La distribución del monto de dichos gastos por ámbito de actividad se presenta como sigue: 

                                                 
(*) : Millones de dírhams 
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 El desarrollo humano y social 
: 56.322  MDH, lo que representa 

35,46 % 
; 

 El desarrollo territorial : 47.907   MDH, lo que representa 

30,16 % 
; 

 El fortalecimiento de las infraestructuras : 16.099   MDH, lo que representa  

10,14 % 
; 

 El desarrollo rural, agrícola y pesquero : 9.154    MDH, lo que representa  5,76  

% 
; 

 La promoción económica y financiera :  7.134   MDH, lo que representa  4,49  

% 
; 

 Otros ámbitos : 22.224  MDH, lo que representa  

13,99 % 
. 

 


